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JUSTIFICACIÓN 
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DESTINADAS A LA

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS
EXTRAORDINARIOS Y PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES

DE AMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL

2005

REGISTRO

A DATOS DE IDENTIFICACIÓN (Presidente y nombre de la Entidad/Club)
APELLIDOS NOMBRE DNI

DOMICILIO C. POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELEFONO

ENTIDAD/CLUB CIF

B EXPONE:
 Visto que a la entidad que presido, se le ha concedido una Subvención Extraordinaria para del año 2005.
 
Que conociendo las bases y la documentación a presentar, es por lo que,

C SOLICITA:
    Sea admitida la documentación que se acompaña, para justificar la mencionada subvención.

En Almussafes a …………..de ………………de 2005

EL/LA PRESIDENTE

D/ÑA………………………………………………………….

D DOCUMENTACIÓN QUE SE TIENE QUE ADJUNTAR
DE CARÁCTER OBLIGATORIO

1-. Originales o fotocopias compulsadas de las facturas o justificantes que reúnan los requisitos legales oportunos (del año natural de la
concesión), a nombre de la entidad, con indicación de perceptor, concepto e importe de los gastos relacionados con la con la
entidad.2-. Toda la documentación donde aparece la colaboración del Ayuntamiento de Almussafes (carteleria, trípticos, etc.).

2-. Toda la documentación donde aparezca la colaboración del Ayuntamiento de Almussafes (revistas, publicidad, cartelería, trípticos,
etc.).

3-. Certificado de la Federación correspondiente el cual indique el resultado de la clasificación obtenida en el campeonato en el que se ha
inscrito el solicitante, solo para las subvenciones que corresponde a: A.1), B.1) y B.2).

4-. Para las subvenciones que corresponde a los apartados A) y C):

- Memoria de la actividad realizada que recoja toda la información desde su inicio, desarrollo y conclusión (listado de participantes,
resultados, nombre de los ganadores), así como:

-. Gasto total, con la  especificación de conceptos e importes.

-. Financiación de la actividad, con la especificación de conceptos e importes
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